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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA N° ________ DE 2024 
 

 
Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 
Tema: Proposición Sustitutiva al Artículo 22 del  Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan 
Distrital de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá 
Camina segura 2024-2027” - Datos abiertos y Microtráfico en Observatorio de Seguridad  
 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019,- reglamento 
interno del concejo de la ciudad-, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, me permito presentar 
proposición Sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 -  Plan Distrital de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027”. 
 
 
 

Justificación: 
 
A partir del estudio integral del Proyecto y el documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo 
2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo, se determina que, dentro del artículo 22 del 
proyecto debe hacerse mención explícita a dos elementos concretos: Por un lado, un especial 
seguimiento al microtráfico en la ciudad y, por el otro, la necesidad de que los datos del 
observatorio sean de libre acceso para los bogotanos.  
 
A saber, según Barrios (2013) Los datos abiertos se refieren a la información pública en 
formatos digitales, estándares y abiertos para su reutilización automática. Su objetivo es 
mejorar la transparencia y permitir el control social y la rendición de cuentas. Asimismo, para el 
autor, la apertura de datos públicos permite una mayor participación ciudadana en el diseño e 
implementación de políticas públicas, así como la colaboración entre administraciones públicas, 
sociedad civil y sector privado, mejorando la eficiencia en la gestión pública y generando valor 
en la información pública, fortaleciendo así la democracia. 
 
Específicamente, en el caso aplicado a la seguridad, Hernandez, Cárdenas y Peña (2009) es 
importante el establecimiento de almacenes de datos para mejorar la capacidad analítica y 
proyectar estrategias de seguridad ciudadana en Latinoamérica. Así, se propone un modelo 
iterativo e incremental para el desarrollo del Almacén de Seguridad Ciudadana. Este modelo 
permite una asimilación gradual de la información, mejorando la toma de decisiones. Asimismo, 
se enfatiza en la integración de datos de diversas fuentes para obtener una visión completa que 
apoye las decisiones en seguridad ciudadana. Además, se diferencia la Inteligencia de 
Negocios de la Inteligencia Institucional, siendo esta última esencial para medir el desempeño 
gubernamental en términos de seguridad y calidad de vida ciudadana.  
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Del mismo modo, frente al tema del microtráfico, es ampliamente reconocido el hecho de que 
el microtráfico actúa como una semilla de violencia y criminalidad que se arraiga profundamente 
en las comunidades vulnerables. Esta forma de delincuencia no solo trae consigo la distribución 
y consumo de drogas, sino que también desencadena una serie de dinámicas nocivas. La 
competencia entre los microtraficantes por el control del territorio lleva a enfrentamientos 
armados, exacerbando la violencia en las calles. Además, el consumo de drogas alimenta la 
adicción y el crimen relacionado, como robos y asaltos, mientras que la falta de recursos legales 
para resolver disputas entre bandas conduce a un ciclo interminable de represalias y venganza. 
En última instancia, el microtráfico socava la cohesión social y debilita la confianza en las 
instituciones, dejando a las comunidades atrapadas en un ciclo destructivo de violencia y 
desesperanza.  
 
Así, teniendo en cuenta que el microtráfico no es uno de los delitos a los cuales se le hace 
seguimiento desde el SIEDCO, es de vital importancia que esta dinámica delincuencial sea 
monitorizada a partir de este nuevo Observatorio de Seguridad, Convivencia y Justicia en el 
Distrito Capital, sin dejar de lado el seguimiento de otras dinámicas, conductas y delitos.  
 
 
De acuerdo con lo anterior, se propone la siguiente modificación al articulado del 
proyecto, así:  
 
 

ARTÍCULO 22. Observatorio de Seguridad, Convivencia y Justicia en el Distrito 

Capital. Créese el Observatorio de Seguridad, Convivencia y Justicia en el Distrito  

Capital, el cual buscará  recopilar, consolidar y producir información y análisis de los 

datos relevantes para el Sector  Seguridad, Convivencia y Justicia, incluyendo datos 

sobre microtráfico en la ciudad, capturas y  judicializaciones   en articulación con las 

demás entidades públicas y privadas  que generen datos como insumo para la definición 

e implementación de políticas públicas, estrategias, programas, proyectos y acciones 

relacionadas con el mejoramiento de la Seguridad  y Convivencia Ciudadana, el acceso 

a la justicia y la conservación del orden público. En la medida de lo posible, la 

información y datos producidos a partir del análisis del observatorio estarán disponibles 

en la forma de Dashboards o tableros para el acceso público de la ciudadanía. 

 

 

 
 
En atención a lo anterior, suscribe la presente comunicación.  
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___________________                                
DIANA MARCELA DIAGO   
Concejal de Bogotá   
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